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DDO. JOSE DANIEL MONTAÑO 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho, el presente proceso con liquidación de costas. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

La secretaria,  

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI

AUTO No. 1799

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se observa que la liquidación

de costas  efectuada por secretaria se ajusta a derecho, por tal motivo, el Despacho le

imparte su aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del art 366 del

C.G.P

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

 Jueza.

Firmado Por:

Saida Beatriz De Luque Figueroa



Juez

Juzgado De Circuito
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